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1 INTRODUCCIÓN 

El servidor público tiene como vocación trabajar para el bien común de su 

municipio, por ello es responsable de las decisiones que harán posible el que a todos 

nos vaya bien, es un compromiso que se ejerce a diario con el único objetivo de llegar 

a un estado de bienestar común.  

El presente año nos ha marcado por la pandemia causada por el virus SARS-

CoV-2, y aun así se ha trabajado arduamente para que esto no limite nuestro trabajo 

que como H. Ayuntamiento nos corresponde. Ahora es turno de informar a todo el 

interesado de la labor que en equipo hemos logrado.  

 En cumplimiento del Art. 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y; del Art. 48 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México pongo a disposición el Informe de Gobierno 2020, el cual 

demuestra la labor que hemos realizado desde el inicio del presente año.  

 El presente Informe de Gobierno 2020 tiene como finalidad dar a conocer a 

todo el interesado, la aplicación de los recursos de la administración que dignamente 

representa el actual edil municipal el C. Isidro Jiménez Carrillo.  

 En el encontraremos los diferentes proyectos y acciones que se realizaron 

durante este año, para la facilidad de su lectura hemos dividido el escrito en cinco 

pilares, los cuales cubren las diversas necesidades de nuestro municipio:  

• Pilar Social 

• Pilar Económico 

• Pilar Territorial 

• Pilar de Seguridad 

• Ejes Transversales 

 

 Los mismos contienen las diversas áreas que conforman el H. Ayuntamiento 

y los distintos Organismos Auxiliares y Descentralizados que tienen como finalidad 

común el servir a la población de nuestro municipio, cada pilar refleja el esfuerzo y 

el amor por el municipio que, como servidores públicos tenemos.  
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Contiene igualmente evidencias fotográficas, número de beneficiados, metas 

alcanzadas que no hacen más que demostrar el arduo esfuerzo que el equipo de 

trabajo que conforma la administración 2019-2021 ha realizado.  

 Somos conscientes de que aún faltan muchos compromisos por cumplir, pero 

tengan por seguro que seremos capaces de lograrlo, pues seguiremos trabajando 

cada día con entrega y empeño.  

 A continuación, damos a conocer a la población en general el contenido del 

presente Informe de Gobierno 2020, no nos queda más que agradecer a la población 

zumpahuaquense, su apoyo y entrega en la construcción de un municipio más 

próspero y seguro para todos.  

Recalcamos que continuaremos comprometidos para seguir Trabajando 

Unidos por Zumpahuacán.  
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2 MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICPAL 

C. ISIDRO JIMÉNEZ CARRILLO  

Me dirijo a todos los ciudadanos del municipio de Zumpahuacán que día a día con 

su esfuerzo y entusiasmo trabajan para que a nuestro municipio le vaya mejor. Cada 

uno de nosotros, desde nuestro lugar de trabajo, hemos hecho lo que nos compete, 

pues es, sin duda, el trabajo en equipo es la solución a varios de nuestros problemas 

que nos aquejan como sociedad.  

            Es deber y obligación del presidente municipal realizar la rendición de 

cuentas, ya que es uno de los componentes fundamentales de un gobierno 

democrático. Y da paso a la transparencia de la aplicación de los recursos públicos. 

Desde un inicio tuvimos claro que esta no era una tarea sencilla. Siempre 

fuimos conscientes de que era, y es, un desafío complejo conducir a un municipio, 

el tomar decisiones en aras del bienestar común, pero, para ello cuento con un 

equipo al cual agradezco día con día que me apoyen para representar dignamente a 

este bello municipio. No me resta más que agradecerles por el arduo trabajo que 

como Ayuntamiento llevamos a cabo.  

El 2020 sin duda fue un año de retos, un año en el que demostramos que 

trabajando juntos y en orden podemos sacar a nuestro municipio adelante.  La 

pandemia hizo que sumáramos esfuerzos los zumpahuaquenses para ver nuestro 

municipio progresar.  

Nuevamente agradezco al Lic. Andrés Manuel López Obrador presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, por sentar las bases de una nueva política; y al Lic. 

Alfredo del Mazo Masa gobernador del Estado de México, por su apoyo 

incondicional a las peticiones de nuestro municipio.  

Este informe contiene la evidencia del trabajo que se ha realizado en el 

segundo año de administración, mismo que hemos hecho con el esfuerzo y 

cooperación de todos. Con este informe damos muestra que nuestro municipio se 

conduce a ser un lugar mejor para las siguientes generaciones. Tengan en cuenta que 

seguiremos trabajando hasta el último día de nuestra administración.  

 

 
C. ISIDRO JIMENEZ CARRILLO 

PRESIDENTE CONSTITUCIIONAL DE 

ZUMPAHUACÁN 



 
 

 4 

 

3  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE ZUMPAHUACÁN 2019-2021.  
 

 

 

 

 

 

 

C. JUANA VÁSQUEZ GUADARRAMA  
SÍNDICO MUNICIPAL  

C. GUADALUPE AMATECO 

GARCÍA  
SEXTO REGIDOR  

C. HÉCTOR ALEXIS PÉREZ OCAMPO  

PRIMER REGIDOR  

ING. BLANCA IRENE RAYÓN 

SALINAS 
SÉPTIMO REGIDOR  

C. ROSA LIMA GONZÁLEZ CRUZ  
SEGUNDO REGIDOR  

C. SERGIO TEODORO CUÉLLAR 
C. OCTAVO REGIDOR  

C. IRENE VILLALVA MÉRIDA 
TERCER REGIDOR  

C. JUAN ALFREDO FLORES 

FUENTES 
NOVENO REGIDOR  

C. KAREN ALONDRA SUÁREZ 

JUÁREZ 
CUARTO REGIDOR  

C. MARÍA GUILLERMINA PAVÓN 

DÍAZ  
DÉCIMO REGIDOR  

C.  ANASTACIO JUÁREZ CASALES  
QUINTO REGIDOR 

M. EN C. SALUD JAIME VÉLEZ 

LOZANO  
SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO  

 

C. ISIDRO JIMÉNEZ CARRILLO  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

ZUMPAHUACÁN  

2019-2021 



 
 

 5 

3.1 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

ZUMPAHUACÁN 2019-2021. 
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4 PILAR: SOCIAL 

El Pilar Social contiene un compromiso político y ofrece pautas de actuación para 

los miembros e instituciones de nuestro municipio, reforzando la idea social 

comunitaria y concediendo una mayor presencia a la ciudadanía. En el Pilar Social 

encontraremos todas las dependencias que se ocupan del núcleo básico de la 

sociedad: la familia; así como de los sectores más vulnerables del municipio.  

4.1 COORDINACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 
Con el apoyo a CONAVI, se atendió a la población afectada por el sismo de 2017 con 

la reconstrucción de viviendas afectadas. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Garantizando el acceso a las TICs a las comunidades vulnerables del municipio de 

Zumpahuacán se supervisaron los CCAs para garantizar su funcionamiento y 

ratificar que la educación como pilar fundamental de este municipio. 
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4.2  COORDINACIÓN DE SALUD 
La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social es por ello que el 

Gobierno de Zumpahuacán 2019-2021 a través de la Sexta Regiduría ha realizado 

acciones que permitan el fácil acceso a la salud para el bienestar de los 

zumpahuaquenses. 

Es por ello que los pasados días del 21 y 22 de noviembre del 2019 se realizó la 

jornada de salud “Tu Salud es Primero” donde se llevaron a cabo estudios de 

diabetes, hipertensión, colesterol, crecimiento prostático e infecciones de 

transmisión sexual, dicho servicio se proporciono en el H. Ayuntamiento, en el cual 

se beneficiaron 200 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Se llevo a cabo el “Taller de Primeros Auxilios” del 26 de noviembre al 05 de 

diciembre del 2019, en el cual se realizó la entrega de botiquines y reconocimientos 

a 15 mujeres beneficiadas. 
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Se llevaron a cabo “Jornadas de Salud Visual”, del 16 al 22 de diciembre del 2019 en 

cual asistieron 120 personas; y otra del 10 al 16 de febrero en el cual asistieron 100 

personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se llevó a cabo la entrega de bastones y andaderas a los adultos mayores de santa 

Catarina el pasado 06 de marzo en el cual se beneficiaron 15 adultos. 
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Se llevaron acabo actividades para la “Prevención del COVID-19”, 

recomendaciones a la ciudadanía para evitar contagios en nuestro municipio. 
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El pasado 01 de abril se llevó a cabo la entrega de medicamentos en la casa de salud 

de San Pedro Guadalupe en la cual abastece a santa Ana despoblado y Guadalupe 

Chiltamalco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó una reunión con el coordinador de salud del ISEM y Seguridad Pública en 

la biblioteca municipal para informales las medidas preventivas  del COVID-19.  

 

 

 

 

 

 

 

Para seguir con las “Medidas de Prevención” se hizo la entrega de cubrebocas, gel 

antibacterial y recomendaciones en cada uno de los filtros que están ubicados en la 

Colonia Guadalupe Victoria y La Cruz para prevenir el COVID-19 en nuestro 

municipio el pasado 19 de mayo. 
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Se realizó el lavado y desinfectación del mercado como medida de prevención ante 

el COVID-19 en nuestro municipio el pasado 26 de marzo y 08 de agosto. El 20 de 

abril en coordinación con el Coordinador de ISEM quien informó sobre el COVID-

19 y brindó la información para prevenirlo.  

 

 

 

 

 

 

 

El 01 de mayo se realizó la” Reunión con el Presidente Municipal, Seguridad Pública, 

Protección Civil, SEDENA y Coordinador de ISEM quien dio seguimiento e informó 

sobre el COVID-19 para seguir reforzando las medidas preventivas en el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se llevó a cabo la “Jornada de Rehabilitación” (terapia física) los días 03 y 04 de 

octubre de 2020.  

 

 

 

 



 
 

 12 

4.3 COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA  
No dudando de la importancia del deporte en nuestra sociedad y su contribución a 

la formación integral y la potenciación de las capacidades morales, salud y sociales 

de los niños en edad escolar en el municipio se donaron trofeos para olimpiadas 

deportivas.  

  

 

 

 

 

 

 

En conmemoración del Día de Reyes se realizó la entrega de juguetes el día 12 de 

enero beneficiando a 25 niños del preescolar “Sor Juana Inés de la Cruz” de la 

comunidad el Llano del Copal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para dar a conocer a la Revolucionaria Zapatista zumpahuaquense;  Coronela  María 

Asunción Villegas mejor conocida como chona la tequerra,  trascendente para la 
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historia de la Revolución mexicana, se llevó a cabo una plática informativa el día 17 

de enero en la cual asistieron 50 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mejorando las instalaciones educativas, la cuarta regiduría hizo entrega de pintura, 

en el Jardín de Niños “Juan de la Barrera”, Barrio San Juan beneficiando a 25 

alumnos. 
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El pasado 23 de febrero se llevó a cabo el recorrido con funcionarios  del Instituto 

Nacional de Historia y Antropología (INAH) para realizar las valoraciones sobre las 

afectaciones de los templos religiosos que fueron afectados por el sismo. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Asistencia a reuniones mensuales de casas de Cultura a nivel regional.  
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4.4 INSTITUTO DE LA MUJER 
Es el encargado de llevar a cabo acciones y actividades que contribuyan al 

mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres zumpahuaquenses, y dar 

cumplimiento de la política en materia de igualdad sustantiva y coadyuvar con la 

erradicación de la violencia conta la mujer. 

El Instituto de la Mujer otorga y ofrece asesorías en el área de psicología, en materia 

jurídica y trabajo social; en el transcurso de este año ha realizado diversas 

actividades, talleres, conferencias, mesas de trabajo y charlas vía Zoom y Facebook 

Live. 
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Se realizó la participación en la Jornada de mamografías gratuitas en 

conmemoración al 19 de octubre “Día Mundial Contra la Lucha del Cáncer de 

Mama” beneficiando a 280 mujeres. 

4.5 COORDINACIÓN DE JUVENTUD 
En todo el mundo, los jóvenes se enfrentan a desigualdades en el ámbito de la 

educación. Sin embargo, también son actores clave de la transformación de la 

educación.  Sus ideas y su espíritu innovador deben tenerse en cuenta para alcanzar 

nuestros objetivos comunes definidos en la Agenda 2030, que es nuestra mejor 

oportunidad para construir sociedades más inclusivas y justas. 

En este año se llevó a cabo una visita guiada a las Grutas del Rey ubicadas en san 

Mateo despoblado el pasado 28 de agosto asistiendo a ella 35 personas.  
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4.6 COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES: 

APOYO AL MIGRANTE  
La Coordinación de Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante en coordinación 

con la Séptima Regiduría, ha tenido participación al inicio de este año con diferentes 

organizaciones de estados, organizaciones civiles y organizaciones 

gubernamentales, así como el apoyo de la  embajada americana con sede en la 

Ciudad de México, es por eso que al inicio del año en el mes de enero se asesoró un 

total de 60 participantes para la conformación del grupo 10 para poder asistir a sus 

citas a la embajada americana. En el mes de febrero se empezaron las gestiones 

definitivas para el programa de Canadá para mandar gente a las labores de ese país 

con la organización reunifica del Estado de Morelos, programa que en la actualidad 

ya contamos con  participantes de nuestro municipio y que debido a la pandemia no 

han podido volar hacia ese país cabe mencionar que estos participantes ya cuentan 

con los permisos reglamentarias para entrar  a ese país, en el mes de marzo  se asistió 

a la embajada americana con 54 participantes del grupo 9 en los días 4 y 12 

obteniendo un total de 50 visas logradas. 
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4.7  IMEVIS 
El Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS) tiene como propósito que la 

población más vulnerable del municipio tenga certeza jurídica de su patrimonio. 

El pasado de 18 de abril del presente año se llevó acabo la entrega de tres títulos de 

propiedad.  
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4.8 IMCUFIDE (INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE) 
El Instituto Municipal de Física y Deporte de Zumpahuacán en el presente año ha 

realizado diversas actividades deportivas y recreativas.  

Para festejar el 14 de febrero el IMCUFIDE realizo una Carrera Deportiva 

“CORRIENDO EN PAREJA” llevada a cabo el día 16 de febrero en la cual asistieron 

40 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se llevó a cabo la reapertura y mantenimiento de áreas deportivas. 
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El día 13 de octubre se llevó la entrega de uniformes deportivos de básquetbol en 

coordinación con la 4ta Regiduría al quipo de la comunidad del Zapote. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.9 OFICIALIA DE REGISTRO CIVIL 
Institución Municipal que brinda constancia de diversos acontecimientos y acciones 

vinculados al estado civil de los individuos. 

Casamientos, nacimientos, defunciones, divorcios, emancipaciones, nombres y 

apellidos, son tramites que realiza la dependencia  

El presente año el Registro Civil ha realizado del 01 de enero hasta el 26 de octubre 

256 registro de menores. 

Ha realizado 1190 Expedición de Copias Certificadas.  

Realizo 109 Levantamientos de actas de Defunciones 

Se llevaron a cabo 116 Celebraciones de Matrimonios 
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4.10 . SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZUMPAHUACÁN. 
El DIF municipal de Zumpahuacán como Organismo Descentralizado, tiene como 

objetivo principal enfocarse a procurar el bienestar de las familias del municipio, 

promoviendo programas, cursos y talleres que incentiven a la participación de los 

ciudadanos. 

El Organismo Descentralizado está enfocado al segmento de la sociedad más 

vulnerable como son: niñas, niños, adultos mayores, personas con discapacidad, 

mujeres, personas con alto grado de marginación y grupos indígenas.  

El 22 noviembre 2019 se realizó la entrega de cobertores y cajas de leches a población 

en general beneficiando a 300 ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 09 enero 2020 se llevó acabo el evento con motivo de Día de Reyes beneficiados 

1,000 niños en el DIF municipal en coordinación con el H. Ayuntamiento 



 
 

 22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siguiendo con los festejos de Dia de Reyes el 14 enero 2020 se realizó la entrega de 

juguetes a las diferentes comunidades beneficiando a 1,200 niños. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 24 de agosto 2020 se llevó a cabo la Jornadas de Salud (resonancia 

magnética), beneficiados a 50 ciudadanos 
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Para celebrar el Dia del Niño el pasado 5 agosto 2020 se realizó la entrega de juguetes 

beneficiados a 50 niños   

 

 

 

 

 

 

 

 

    

En los meses julio y agosto se llevó acabo la entrega de despensas a la población 

vulnerable beneficiados a 200 ciudadanos.  
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El pasado 12 marzo 2020 se llevó a cabo la Jornada de Salud, con esta jornada se 

beneficiaron 72 ciudadanos.  

 

 

El día 08 marzo 2020 en conmemoración al Día Internacional de la Mujer la C. 

Gemma Elia Fuentes Reynoso presidio la conferencia, a la cual asistieron 40 mujeres.  

 

 
 

En los días del 2 al 6 de marzo se llevó a cabo el “Curso de Arreglos Florales” por 

parte de la (EDAYO), en el cual asistieron al curso 30 ciudadanas. 
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Para mejorar la calidad de vida de las familias vulnerables el pasado 6 de octubre se 

realizó la Entrega de láminas beneficiados 30 familias. 

 

 

    

 

Programa Adultos Mayores 

Se refiere a la etapa que suma todas las experiencias de la vida y pasa por la mayoría 

de las etapas  familiares, profesionales y sociales.  Pero también marca el inicio de 

una etapa donde las personas presentan condiciones de vulnerabilidad física, social 

y económica. Conscientes de ello el DIF Municipal y en coordinación con el DIFEM 

lleva a cobo acciones que buscan el bienestar de los todos ellos. 

 

Es por ello que el pasado 22 de enero se realizó el viaje  turístico al municipio de 

Tonatico el cual asistieron 64 adultos mayores. 
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El pasado 21 de febrero se hizo la entrega de aparatos funcionales beneficiando a 11 

adultos mayores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 29 julio 2020 se realizó la entrega de Apoyo Funcional en el cual se 

beneficiaron 6 Adultos Mayores. 
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El pasado 28 de agosto 2020 se llevó a cabo la celebración el Día Del Adulto Mayor 

al cual asistieron 40 adultos Mayores y obtuvieron un obsequio. 
 

                           

 

Durante el mes de agosto se llevó a cabo la Entrega de despensa a grupos 

vulnerables por la contingencia beneficiado 100 adultos mayores. 
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En el municipo Actualmente se cuenta con 10 clubes de Adultos Mayores 

beneficiando así a 355 Adultos Mayores con diferentes actividades para su bienestar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Se realizaron Trámites de Tarjetas INAPAM durante todo el año beneficiados a  35 

personas con tarjeta INAPAM  
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Programa DEC (Desayunos Escolares Calientes) 

El programa de Desayunos Escolares Calientes (DEC) se hace la entrega de cada dos 

meses de raciones  calientes, el pasasdo 23 julio 2020, se realizo la entrega de 

despensas a beficiando a  869 niños y niñas. 

 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa Desayunos Fríos  

El Programa Desayunos Fríos  (Nutrición Escolar EDOMÉX) realiza entrega 

mensual de raciones frias beneficiado a  1,409 niños y niñas de todo el municipio. 
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Orientación Jurídica  

El programa de orientacion juridica es el encargado de otorgar asesoría jurídica a la 

población en materia familiar para garantizar la preservación de sus derechos.  

Durante el año 2020 se han beneficiado 548 personas. 

 

El pasado mes de marzo el programa de orientasion juridica se encargo de elaborar 

material para promoción sobre los derechos de los niños y niñas en todo el 

municipio beneficiando ala poblacion en general.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 24 de enero se llevo acabo la “Asesoría jurídica sobre temas de Voluntad 

Anticipada y Testamento” a la cual asitieron 40 adultos mayores. 
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Orientación Psicológica  

 

Durante todo el año se ha trabajado en Orientacion Psicologica y ha atendido a 

pacientes subsecuentes y clasificarlos por tipo de trastorno el cual se han beneficiado 

a 137 ciudadanos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el año se han atendido a 33 ciudadanos de los cuales se han atendido a y se han 

clasificado en primera vez y por tipo de trastorno para llevar un control de cada 

persona.  
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Horta-DIF 

El programa Horta DIF realiza la Apertura de huertos escolares, el pasado mes de 

noviembre para que los alumnos conozcan los beneficios de los huertos y asi 

producir sus propios alimentos en casa y tengan una sana  alimentacion 

beneficiando asi a 80 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la promoción de el programa Horta DIF, el DIF municipal realiza la apertura 

durante todo el año de el Huerto demostrativo DIF, brindando a la poblacion 

informacion necesaria para implementar los huertos en casa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es por ello que el DIF municipal realiza la entrega de paquetes de semillas, de 

diferentes especies en los meses de marzo, abril y mayo, beneficiando a la poblacion 

en general. 
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U.B.R.I.S (Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social) 

El pasado 21 noviembre 2019 la Unidad Basica de Reabilitación  e Integración Social 

realiza la entrega de aparatos auditivos beneficiando a 20 ciudadanos que les 

ayudara a mejorar la pacidad para escuchar y percibir correctamente los sonidos 

cotidianios. 
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5 PILAR II: ECONÓMICO 

El objetivo de las dependencias pertenecientes al Pilar Económico es diseñar las 

políticas e instrumentar proyectos y programas orientados al desarrollo, promoción 

y fomento de las actividades comerciales, industriales y de servicios con énfasis en 

la generación de empleo y en la promoción del municipio.  

SECTOR PRIMARIO 

5.1 DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

SUSTENTABLE  
La administración 2019-2021 comprometida y de acuerdo a las necesidades de los 

productores la Dirección de Desarrollo Agropecuario en coordinación con la 

Primera Regiduría realizo la Entrega de planta madre de fresa beneficiando a 80 

productores con el subsidio del 50% por parte del H. Ayuntamiento. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Como parte de las políticas públicas municipales y el compromiso con los 

agricultores de la región se apoyó con la compra de fertilizante soluble y granulado, 

con un subsidio del 20% por parte del H. Ayuntamiento, beneficiando a 683 

personas. 
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El sector ganadero es parte del sector primario, cuya actividad económica consiste 

en la cría, engorda y explotación con los fines de producción de cada especie animal 

de ganado ovino, porcino, bovino, caprino y equino, es por ello que en el año 2020 

brinda el servicio de médico veterinario, consultas, cirugías y curaciones 

beneficiando a 200 ganaderos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por parte de la Dirección de Desarrollo Agropecuario se gestionó el apoyo de 

maquinaria para la realización de ollas captadoras de agua que las utilizan para la 

reserva, para riego de los cultivos beneficiando a 120 productores captadoras de 

agua. 
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Se llevo a cabo la entrega de apoyo acuícola de alevines de tilapias beneficiando así 

a 15 productores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2 TURISMO 
Sector secundario: Es el conjunto de actividades a través de las cuales las materias 

primas son transformadas en bienes manufacturados de consumo. 

Es por ello que la Coordinación de Turismo en coordinación con la Cuarta Regiduría 

el 06 de Diciembre se realiza la firma de convenio de colaboración específico, 

Corredor Turístico Global Sostenible de México, para mejorar la economía de las 

artesanas zumpahuaquenses. 
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El pasado mes de diciembre 2019 artesanos zumpahuaquenses participaron en 

diferentes Expo ferias artesanales como son: Expo-venta  en Ixtapan de la Sal, Expo 

Venta Artesanal y Cultural Xonacatlán 2019, Bazar Fusión CDMX beneficiando a 5 

familias artesanas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se llevaron a cabo visitas a diferentes comunidades del municipio como son: los 

artesanos de San Pablo Tejalpa, San Miguel Acteopan, Chiapa San Isidro, Barrio 

San Juan. 
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Se llevó a cabo la participación de artesanos zumpahuaquenses en la segunda  

Cumbre Mexicana de Artesanos Aguascalientes 2020 que se realizó el pasado 28 de 

febrero al 01 de marzo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el objetivo de apoyar la economía local, el H. Ayuntamiento realizó la entrega 

de materia prima a 105 artesanos.  

 

 

 

 

 

 

5.3 GOBERNACIÓN 
El municipio prevalece la actividad comercial como un sector de gran importancia, 

es por ello que el área de Gobernación tiene el objetivo de regular los 

establecimientos mercantiles. Para cumplir con el objetivo en el año 2020 se han 

realizado diversas actividades y documentos que han expedido a la ciudadanía 

como son: 
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❖ 10 licencias municipales, beneficiando así a 10 familias.  

 

 

 

 

 

 

❖ Se realizaron 17 Permiso para Misceláneas y Tiendas. 

 

 

 

 

 

 

❖ Se realizaron 12 Licencias de marca de fierro. 

 

❖ Se expidieron 19 permisos de cierre de calle para diversos eventos 

particulares.  
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Mejorando el mantenimiento del mercado se lleva a cabo la actividad de Cobro de 

Baños Públicos del Mercado Quilocan beneficiando a toda la población. Igualmente 

se hizo el cobro de piso a 83 locatarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.4 MEJORA REGULATORIA 
El objetivo de Mejora Regulatoria es mejorar la calidad de los trámites y servicios 

del H. Ayuntamiento.  

“TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA DEPENDENCIA” 

Ante la contingencia sanitaria que se vive a nivel nacional y mundial, 

derivada por COVID-19, la dependencia suspendió sus labores en los meses de 

marzo, abril y mayo, esto para proteger a los sectores vulnerables, del municipio. 

Así mismo informamos a nuestros ciudadanos la reincorporación de labores en el 

mes de junio, cabe señalar que actualmente se brindan 43 trámites y 22 servicios, la 

cual seguimos trabajando con la finalidad de atender las solicitudes de la ciudadanía 

en general, optando con protocolos de medidas sanitarias, emitidas por la secretaria 

de salud, dentro de las dependencias, esto con la finalidad de brindar una mejor 

atención y así garantizar la seguridad de nuestra población. 
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5.5  COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
 

En el ámbito de sus atribuciones, la Novena Regiduría realizó acciones para mejorar 

la dispersión del agua potable como son: 

✓ Realizó la distribución de agua en las diferentes comunidades del municipio 

beneficiando así a 2,300 personas. 

 

✓ Se realizó la cloración de los depósitos de los diferentes barrios y 

comunidades del municipio beneficiando a 4,500 personas. 

 

✓ El pasado 30 de marzo se realizó la limpieza de fosas sépticas en diferentes 

comunidades del municipio con camión tipo vactor, beneficiando a 350 

personas.  
 

✓ El pasado 07 de agosto realizó una plática sobre la importancia de cloración 

y normas técnicas en materia de agua potable en coordinación con CAEM y 

Regulación Sanitaria asistiendo a la plática 50 personas. 

 

✓ En los meses de enero, febrero y marzo se realizó la entrega de agua potable 

en las escuelas del municipio beneficiando a 600 alumnos. 

 

✓ El pasado 12 de septiembre se entregó la pintura para el deposito 

denominado “el amate” beneficiando a 2300 personas. 
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5.6 MERCADOS 
En el ámbito de sus atribuciones, el pasado 26 de marzo del 2020 y el 14 de octubre 

de 2020, el Octavo Regidor y en coordinación con los locatarios del mercado Quilocan 

realizaron el aseo general. 
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El pasado 14 de abril se llevó a cabo el recorrido y actualización de los panteones 

Municipales. 

 

 

 

 

 

 

  

El pasado 14 de octubre se llevó a cabo la entrega de cubrebocas a los locatarios del 

Mercado Municipal. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 44 

5.7 PANTEONES 
El pasado 26 de julio se realizó la Aplicación de herbicida en el panteón municipal 

y panteones de las diferentes comunidades beneficiando a todo el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 03 de septiembre se realizó el Descacharrización del Panteón Municipal 

beneficiando a todo el municipio. 
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6 PILAR III: TERRITORIAL 

La planeación estratégica del Desarrollo de un municipio es un proceso progresivo 

que involucra el diseño de instrumentos que consignan la política gubernamental 

para impulsar proyectos en apego a las necesidades del municipio con una amplia 

participación de la sociedad y el H. Ayuntamiento.   

6.1 REFORESTACIÓN Y RESTAURACIÓN AMBIENTAL 
Mejorando el medio ambiente, el pasado 04 de agosto se realizó la entrega de árboles 

beneficiando a 120 personas.  

  

 

 

 

 

 

  

 

 

El pasado 19 de agosto se llevó a cabo la limpieza de cunetas de la avenida principal 

Adolfo López Mateos. 
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6.2 ECOLOGÍA 
En los meses de julio, agosto y septiembre se llevó a cabo cuatro campañas de 

reforestación para mejorar el medio ambiente, beneficiando a todo el municipio. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En coordinación con Ecología y Restauración Ambiental realizaron la entrega de 

árboles a la ciudadanía en los meses de julio, agosto y septiembre beneficiando a 104 

personas.   
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El pasado 09 de junio se realizó la gestión de árboles a PROBOSQUE que se 

entregaron a las diferentes comunidades de Zumpahuacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para mejorar el área de ecología el año 2020 se han asistido a reuniones y 

capacitaciones virtuales por parte del IHAEM. 
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6.3 ALUMBRADO PÚBLICO Y ELECTRIFICACIÓN 
Las actividades de los programas y proyectos que se llevan a cabo para beneficio de 

la sociedad tienen un común denominador, que está fundado en el ahorro y uso 

eficiente de la energía y en propiciar un desarrollo regional integral basado en la 

perspectiva de la sustentabilidad. 

La Décima Regiduría, en lo que le compete a su comisión, ha realizado actividades 

que mejoren el servicio de alumbrado público es por ello que se le ha dado atención 

a la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los días del 14 al 23 de enero se llevó a cabo el cambio de luminarias del primer 

cuadro del municipio con recurso del   Programa PAD (Programa de Acciones para 

el Desarrollo) realizando el cambio de 224 lámparas en los barrios de La Cabecera, 

Santa Ana, San Juan, San Pedro, San Miguel, La Ascensión y San Agustín. 
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En coordinación con Obras Publicas el pasado 28 de enero se llevó a cabo la reunión 

con delegados municipales de los ocho barrios de este municipio, en la que se 

trataron asuntos relevantes relacionados con el servicio de alumbrado público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 31 de julio se llevó a cabo la Reunión con el C. Isidro Jiménez Carrillo; 

Presidente Municipal; delegados municipales de San Pablo Tejalpa y sus capitanes 

de manzana, para tratar asuntos relacionados con el servicio de alumbrado público. 

En San Pablo Tejalpa. 
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El pasado 22 de junio y 30 de julio, se llevó a cabo el Recorrido de obras que se 

realizarán por parte del Gobierno del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizaron rehabilitaciones de lámparas en diferentes planteles educativos, en la 

comunidad de San Gaspar, y Santa Catarina 
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6.4 CALLES PARQUES Y JARDINES 
El pasado 05 de febrero se adquirió material de riego para las plantas del jardín 

principal, y el pasado 11 de febrero se adquirió, planta de ornato.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 01 de julio se realizó la entrega de uniformes para el personal de parques 

y jardines. 
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La Décima Regiduría en coordinación con la Primera Regiduría realizaron la 

Reforestación del libramiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se llevo a cabo el mantenimiento de la Plaza estado de México y Campo Deportivo, 

así como Avenida Principal. 
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6.5 SERVICIOS PÚBLICOS Y LIMPIA 
En nuestro municipio se produce gran cantidad de basura, la cual debe ser 

recolectada y trasladada a lugares adecuados para su respectiva descomposición, 

para evitar la proliferación de insectos, microbios y bacterias, que bajo ciertas 

condiciones dañan a la sociedad. Es por ello que Servicios Públicos y limpia en 

coordinación con la Segunda Regiduría trabajan en conjunto para la recolección de 

los residuos sólidos para una mejor calidad de vida de la población.  

En Apoyo al centro de salud se llevó acabo la descacharrización, para la prevención 

de reproducción de mosco en comunidades y barrios del municipio de 

Zumpahuacán México. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Para mejorar la separación de residuos, se realiza el levantamiento de residuos 

sólidos orgánicos en escuelas y panteones.  El pasado 21 de abril se realizo la entrega 

de despensas y uniformes al personal de servicios públicos. 
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El C. Isidro Jiménez Carrillo presidente municipal, en compañía con su cabildo, el 

pasado mes de septiembre realizó la entrega de la unidad para la recolección de 

residuos sólidos para mejorar el servicio a la sociedad.  

 

 

 

 

 

 

A partir del 1 de enero al 30 de noviembre del 2020 se ha realizado la recolección de 

los residuos sólidos en los barrios y comunidades del municipio beneficiando a toda 

la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se llevo a cabo campaña de recolección de residuos sólidos en la comunidad de 

Guadalupe Tlapizalco.  
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6.6 DESARROLLO URBANO Y TERRITORIAL 
El pasado 23 de octubre se realizaron 4 notificaciones de construcciones irregulares 

de acuerdo a la normativa correspondiente. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Se entregaron 6 constancias de alineamientos de acuerdo a la normatividad del plan 

de desarrollo municipal. 
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El pasado 23 de octubre se realizó la entrega de 8 licencias de construcción 

beneficiando a 40 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el año 2020 se realizaron 3 sesiones ordinarias del Comité de Prevención y 

Control de Crecimiento Urbano. 
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Se expidieron 20 permisos de ruptura de concreto en vía pública para conexión de 

drenaje y/o agua potable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se llevaron a cabo 2 aperturas de calles beneficiando a 100 personas. 
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6.7 OBRAS PÚBLICAS  
 

Una de las metas de administración es la optimización y consolidación de la 

infraestructura de alto y mediano impacto, con ello se busca el desarrollo del 

municipio, y la generación de empleos. 

Es por ello que la Quinta Regiduría en coordinación con la Dirección de Obras 

Públicas han concretado proyectos que busquen dicho fin.  

En el año actual se trabaja arduamente en las obras, las cuales se están ejecutando 

favorablemente, para el progreso de las comunidades, dando atención a las 

necesidades del municipio. 
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NOMBRE DE LA 

OBRA 
UBICACIÓN META 

MONTO DE LA 

OBRA 
RUBRO AVANCE % RECURSO FOTOGRAFIA

REHABILITACION   

DE    JARDIN   

PRINCIPAL   EN   LA 

CABECERA 

MUNICIPAL.

CABECERA 

MUNICIPAL.
2000m2 3,350,000.00

URBANIZACIÓ

N
50% FEFOM 2020

CONSTRUCCION   

DE   TECHUMBRE   

EN   ESCUELA 

PRIMARIA  

NICOLAS   BRAVO   

C.C.T.   DPR0425D   

EN SAN GASPAR.

SAN GASPAR. 65m2 105,000.00
EDUCACION 

BASICA 
100% FEFOM 2020

CONSTRUCCION DE 

CANAL DE AGUA  

DE RIEGO EN 

PARAJE LAS TAZAS  

EN GUADALUPE 

TLAPIZALCO.

GUADALUPE 

TLAPIZALCO.
610,245.49

URBANIZACIÓ

N
FEFOM 2020

CONSTRUCCION  

DE  RED  DE  AGUA   

POTABLE  KM. 0+000 

AL KM. 0+800, EN 

LLANO DEL COPAL.

LLANO DEL 

COPAL.
550,000.00

AGUA 

POTABLE
FEFOM 2020

CONSTRUCCION    

DE    PUENTE    EN    

CAMINO    AL 

POTRERO DE SAN 

MIGUEL  PARAJE EL 

MOLINO, EN 

BARRIO SAN 

MIGUEL.

CABECERA 

MUNICIPAL.
46m2 490,000.00

URBANIZACIÓ

N
90% FEFOM 2020

CONSTRUCCION   

DE  BARDA   

PERIMETRAL   EN 

ESCUELA     

PRIMARIA     LIC.     

BENITO    JUAREZ

C.C.T. 15EPR0808I

BARRIO SANTA

ANNA.
107ml 350,000.00

EDUCACIÓN 

BASICA
100% FISMDF 2020

AMPLIACION     DE    

ELECTRIFICACION    

EN    LA CALLE  

ADOLFO LOPEZ 

MATEOS

BARRIO LA 

ASENCION.
500ml 1,200,000.00

ELECTRIFICAC

IÓN
90% FISMDF 2020

CONSTRUCCION   

DE  MURO  DE  

CONTENCION EN 

CARRETERA  

PRINCIPAL

CHIA PAS  SAN 

ISI DRO.
146m3 740,000.00

URBANIZACIÓ

N
100% FISMDF 2020

CONSTRUCCION  

DE  CONCRETO  

HIDRAULICO EN  

CALLE  PRINCIPAL

SANTA  ANA 

DESPOBLADO.
1145m2 946,000.00

URBANIZACIÓ

N
90% FISMDF 2020

CONSTRUCCION     

DE     DRENAJE     EN    

CALLE FRESNOS

BARRIO SAN 

MIGUEL.
408ml 540,000.00 DRENAJE 75% FISMDF 2020
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NOMBRE DE LA 

OBRA 
UBICACIÓN META 

MONTO DE LA 

OBRA 
RUBRO AVANCE % RECURSO FOTOGRAFIA

REHABILITACION 

DEL ALUMBRADO 

PUBLICO EN LA 

CABECERA 

MUNICIPAL.

CABECERA 

MUNICIPAL.
94 PZA 783,125.47

ALUMBRADO 

PUBLICO
100% FEFOM 2020

CONSTRUCCION DE 

INSTALACIONES 

PARA USO DE

PROTECCION   

CIVIL   MUNICIPAL   

EN   BARRIO   DE 

SANTA ANA.

CABECERA 

MUNICIPAL.
2,396,344.77 URBANIZACIÓN 50% FEFOM 2020

CONSTRUCCION  

DE  MURO  DE  

CONTENCION  EN 

PREESCOLAR    

MIGUEL    HIDALGO     

Y    COSTILLA 

C.C.T.15DJNJ607C EN 

BARRIO SANTA ANA 

.

CABECERA 

MUNICIPAL.
41 M3 150,000.00 EDUCACION 100% FEFOM 2020

CONSTRUCCION  

DE   MURO  DE  

CONTENCION  EN 

CALLE PRINCIPAL, 

EN EL ZAPOTE.

EL ZAPOTE. 124.30 M3 450,000.00 URBANIZACIÓN 70% FEFOM 2020

AMPLIACION   DE   

RED   ELECTRICA   

EN  CALLE 

ZARAGOZA

SAN  GASPAR. 5 POSTES 650,000.00
ELECTRIFICACI

ÓN
100% FISMDF 2020

CONSTRUCCION   

DE   RED   DE   

DRENAJE    EN 

CALLE   

CORREGIDORA

SAN ANTONIO 

GUADALUPE.
228 ML 225,000.00 DRENAJE 90% FISMDF 2020

CONSTRUCCION  

DE  CONCRETO  

HIDRAULICO EN  

CALLE  SIN 

NOMBRE

COLONIA

GUADALUPE 

VICTORIA.

395 M2 550,000.00 URBANIZACIÓN 100% FISMDF 2020

REVESTIMIENTO                    

DE                   

CAMINOS 

SACACOSECHAS,        

EN       EL        PARAJE       

LA PRIMAVERA

LLANO DEL 

GOPAL.
4600 M2 1,140,384.36 URBANIZACIÓN 50% FISMDF 2020

CONSTRUCCION  

DE  CONCRETO  

HIDRAULICO EN  

CALLE  PRINCIPAL

GUADALUPE 

CHILTAMALC

O.

720 M2 611,542.93 URBANIZACIÓN 100% FISMDF 2020
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NOMBRE DE LA 

OBRA 
UBICACIÓN META 

MONTO DE LA 

OBRA 
RUBRO AVANCE % RECURSO FOTOGRAFIA

CONSTRUCCION  

DE  CONCRETO  

HIDRAULICO  EN 

CALLE  GALEANA   

ENTRE  CALLE  

ADOLFO  LOPEZ 

MATEOS    Y  CALLE   

NIÑOS   HEROES,   

EN   BARRIO SANTA 

CABECERA 

MUNICIPAL.
193.04 M2 150,000.00

URBANIZACIÓ

N
100 FEFOM 2020

CONSTRUCCION  

DE SALON DE USOS 

MULPLES EN 

BARRIO SAN 

AGUSTIN.

CABECERA 

MUNICIPAL.
174 M2 450,000.00

URBANIZACIÓ

N
50 FEFOM 2020

AMPLIACION    DE    

ELECTRIFICACION    

EN    CALLE 

PRINCIPAL, EN 

CASERIO SAN 

ISIDRO.

CASERIO SAN 

ISIDRO.
250 M 450,000.00

ELECTRIFICAC

IÓN
70 FEFOM 2020

AMPLIACION  DE  

ELECTRIFICACION  

EN  CALLE  LAS 

CRUCES, EN BARRIO 

LA CABECERA.

CABECERA 

MUNICIPAL.
372 M 1,053,008.12

ELECTRIFICAC

IÓN
70 FEFOM 2020

CONSTRUCCION   

DE   BARDA   

PERIMETRAL   EN   

LA DELEGACION, 

EN SANTIAGUITO.

SANTIAGUITO. 52 M 300,000.00
URBANIZACIÓ

N
80 FEFOM 2020

CONSTRUCCION  

DE  DELEGACION  

MUNICIPAL,  EN 

BARRIO SANTA 

ANA.

CABECERA 

MUNICIPAL.
141 M2 1,320,000.00

URBANIZACIÓ

N
50 FEFOM 2020

CONSTRUCCION DE 

CONCRETO 

HIDRAULICO,   EN  

CALLE   HIDALGO  

RUMBO  AL 

PANTEON

SAN  GASPAR. 581.35 M2 890,000.00
URBANIZACIÓ

N
100 FISMDF 2020
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CONSTRUCCION  

DE  CONCRETO  

HIDRÁULICO EN 

CALLE   VISTA  

ALEGRE

G UADALUP E 

AHUACATLAN.
1052 M2 850,000.00

URBANIZACIÓ

N
100 FISMDF 2020

CONSTRUCCION 

DORMITORIOS DE 

CUARTOS

BARRIO SAN 

AGUSTIN.
11 CUARTOS 700,000.00 VIVIENDA 100 FISMDF 2020

CONSTRUCCION  

DE  CONCRETO  

HIDRAULICO EN  

CALLE   NIŃO 

ARTILLERO

COLONIA

GUADALUPE 

VICTORIA.

655 M2 550,000.00
URBANIZACIÓ

N
100 FISMDF 2020

CONSTRUCCION                  

DE                  

CUARTOS 

DORMITORIOS

BARRIO SAN 

MATEO.
15 CUARTOS 950,000.00 VIVIENDA 50 FISMDF 2020

APERTURB     DE     

CAMINO     

SACACOSECHAS 

RUMBO  A LA  

IGLESIA

GUADALUPE 

CHILTAMALC

O.

250 M 600,000.00
URBANIZACIÓ

N
100 FISMDF 2020

CONSTRUCCION     

DE     

GUARNICIONES        

DE CONCRETO  EN 

LA CALLE NIŃOS  

HEROES, EN BARRIO 

SANTA  ANA

CABECERA 

MUNICIPAL.
145 M 102,384.36

URBANIZACIÓ

N
80 FISMDF 2020
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NOMBRE DE LA 

OBRA 
UBICACIÓN META 

MONTO DE LA 

OBRA 
RUBRO AVANCE % RECURSO FOTOGRAFIA

CONSTRUCCION  

DE  CONCRETO  

HIDRAULICO  EN 

CALLE EMILIANO 

ZAPATA  DEL KM. 

0+304 AL 0+404, EN 

BARRIO SAN 

MIGUEL.

CABECERA 

MUNICIPAL.
600m2 450,000.00 URBANIZACIÓN 100% FEFOM 2020 FOTOGRAFIA

CONSTRUCCION  

DE  CONCRETO  

HIDRAULICO  EN 

CALLE IGNACIO 

ALLENDE  ENTRE 

CALLE VICENTYE 

GUERRERO  Y 

CALLE IGNACIO 

ZARAGOZA, EN SAN 

GASPAR.

SAN GASPAR. 358.63 m2 603,008.12 URBANIZACIÓN 10% FEFOM 2020 FOTOGRAFIA

CONSTRUCCION DE 

GUARNICIONES Y 

BANQUETAS EN  

CALLE  ADOLFO  

LOPEZ  MATEOS  

ENTRE  CALLE 

GUADALUPE   

VICTORIA   Y   

CALLE   GALEANA    

EN BARRIO SAN 

PEDRO.

CABECERA 

MUNICIPAL.
35,000.00 URBANIZACIÓN 100% FEFOM 2020 FOTOGRAFIA

CONSTRUCCION  

DE  MURO  DE  

CONTENCION   EN 

TERRENO DE 

BIBLIOTECA, EN 

BARRIO SANTA 

ANA.

CABECERA 

MUNICIPAL.
302.98 m2 850,000.00 URBANIZACIÓN 100% FEFOM 2020 FOTOGRAFIA

CONSTRUCCION  

DE  CONCRETO  

HIDRAULICO  EN 

CALLE    DEL    

MAESTRO,    ENTRE    

CALLE   MIGUEL 

HIDALGO   Y  CALLE  

JACARANDAS,  EN  

BARRIO  LA 

CABECERA.

CABECERA 

MUNICIPAL.
1227.35 1,250,000.00 URBANIZACIÓN 80% FEFOM 2020 FOTOGRAFIA
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SANTIAGUITO. 2 PZAS 70,153.73 URBANIZACIÓN 100% FEFOM 2020 FOTOGRAFIA

SANTA 

CATARINA.
260.19 m2 1,320,000.00 URBANIZACIÓN 60% FEFOM 2020 FOTOGRAFIA

SAN  GASPAR. 102.3 400,000.00
EDUCACIÓN 

BASICA
100% FISMDF 2020 FOTOGRAFIA

EL 

AHUATZINGO.
762 ml 650,000.00 AGUA POTABLE 80% FISMDF 2020 FOTOGRAFIA

EL  TAMARINDO 770 ml 1,450,000.00 AGUA POTABLE 80% FISMDF 2020 FOTOGRAFIA

GUADALUPE 

TLAPIZALCO.
1,038 m2 1,000,000.00 URBANIZACIÓN 100% FISMDF 2020 FOTOGRAFIA

GUADALUPE 

TLAPIZALCO.
310 ml 350,000.00 URBANIZACIÓN 80% FISMDF 2020 FOTOGRAFIA
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7  PILAR IV: SEGURIDAD  

La seguridad pública es, como explica el abogado Sergio García Ramírez, una 

cualidad de los espacios públicos y privados, que se caracteriza por la inexistencia 

de amenazas que socaven o supriman los bienes y derechos de las personas y en la 

que existen condiciones propicias para la convivencia pacífica y el desarrollo 

individual y colectivo de la sociedad. La construcción de esta cualidad implica la 

participación de múltiples recursos de la sociedad y del Estado.  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 21, 

define a la seguridad pública como una función a cargo de la Federación, el Distrito 

Federal, los estados y los municipios. En tanto, la ley que regula este precepto 

constitucional señala que “las autoridades competentes alcanzarán los fines de la 

seguridad pública mediante la prevención, persecución y sanción de las infracciones 

y delitos, así como la reinserción social del delincuente y del menor infractor”. Esta 

misma ley señala al Estado en su conjunto le corresponde combatir las causas de los 

delitos y fomentar el respeto a la legalidad. 

7.1 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
El gobierno municipal de Zumpahuacán, tiene el objetivo primordial de mejorar la 

seguridad de la ciudadanía, es por ello que a través de la Dirección de Seguridad 

Pública se han llevado a cabo distintas acciones para lograr el objetivo. 

En los meses de junio, julio y agosto del año 2020 se realizaron evaluaciones de 

Control y Confianza mejorando así la profesionalización de los elementos de 

seguridad. 
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Con la finalidad de disuadir la comisión de delitos, se llevan a cabo Patrullajes de 

Carácter preventivo que se realiza en las comunidades del municipio, brindando 

con ellos presencia policial y acercamiento a la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En conjunto con personal de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional 

y Policía Estatal, se llevaron a cabo diversos Operativos de Seguridad, los cuales 

consistían en realizar patrullaje en las diversas comunidades del municipio.  

 

 

 

 

 

 

Mejorando la seguridad en el año 2020 se llevaron a cabo Servicios de Seguridad 

Vial. 
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En la Dirección de Seguridad Pública a través de la Comandancia se reciben y 

atienden reportes las 24 horas del día los 365 días del año, los cuales son atendidos 

a la brevedad por el personal operativo brindando siempre el servicio con respeto a 

los derechos humanos y bajo el cuidado de actuar con legalidad y profesionalismo. 

A partir de diciembre de 2019 y con corte a la fecha 13 de octubre de 2020, se 

concentra el dato de que se puso a disposición de la Oficialía a 157 personas por 

cometer alguna Falta Administrativa sancionable en el bando municipal. 

En los meses de diciembre 2019, febrero y octubre de 2020, con la finalidad de tener 

acercamiento con los delegados municipales, se llevaron a cabo sesiones del consejo 

de seguridad pública en donde se trataron asuntos referentes a la incertidumbre de 

la sociedad, con el objetivo de generar acuerdos para el mejoramiento de los 

servicios de seguridad en el municipio. 

 

 

 

 

 

 

Fortalecimiento del estado policial 

Con motivo de superar el estándar mínimo que pide la ONU de 1.8 policías por cada 

1,000 habitantes, la Dirección de Seguridad Pública se fortaleció con el ingreso de 

más aspirantes. De esta forma se cuenta con 42 elementos. Zumpahuacán tiene una 

población de 16,365 habitantes de acuerdo al censo de población del INEGI en el año 

2010.  Siendo así, nuestro municipio se encuentra por encima del estándar mínimo 

requerido por la ONU. 
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Profesionalizar a los elementos policiales 

La capacitación ha sido primordial para la eficiencia y respuesta de la Policía 

Municipal.  Se capacitaron 37 elementos con cursos que agregan valor a sus 

funciones, considerando además la legalidad y respeto por los derechos humanos. 

 

 

 

 

 

 

Dotación de equipo de radiocomunicación 

Para un mejor desarrollo de las funciones operativas y de comunicación interna. 

Gracias a la gestión del Presidente Municipal, se doto con 15 radios portátiles, 7 

radios móviles y 1 radio base. 
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Entrega de uniformes 

Pensando en mejorar las condiciones para los elementos que laboran en la Policía 

Municipal, el Presidente Municipal, C. Isidro Jiménez Carrillo, hizo entrega de 

uniformes y aditamento policial a los elementos de esta corporación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puestas a disposición ante el Ministerio Público 

En la Dirección de Seguridad Pública a través de la Comandancia se reciben y 

atienden reportes las 24 horas del día los 365 días del año, los cuales en el año actual 

fueron 8 atendidos a la brevedad por el personal operativo brindando siempre el 

servicio con respeto a los derechos humanos y bajo el cuidado de actuar con 

legalidad y profesionalismo. 
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7.2 COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 
En el municipio de Zumpahuacán la coordinación de Protección Civil realiza 

acciones en beneficio de salvaguardar a la ciudadanía y a su entorno ante las 

eventualidades de los riesgos que representan los peligros naturales o 

antropológicos a través de la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento en 

la población.  

Durante este año de la administración encabezada por el C. Isidro Jiménez Carrillo, 

y los elementos que laboran en el área tienen la capacidad y la disponibilidad de dar 

el mejor servicio a la ciudadanía es por ello que realizan las siguientes acciones. 

Durante todo el año se han realizado verificaciones en todo el municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el periodo que comprende a partir del 01 de enero al mes de octubre del 

2020 se ha dado Atención de Emergencias a 408 personas atendidas.   

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 71 

En la temporada de sequía del año 2020 se reportaron 37 incendios en los cuales 

asistió el personal de Protección Civil a las diferentes comunidades que conforman 

el municipio para evitar más daños de la flora y la fauna, así como también de 

diversos cultivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este año se han realizado un total de 143 traslados programados y de emergencia 

a diferentes hospitales.  
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En coordinación con la Sexta Regiduría se realizaron Filtros COVID-19 para cumplir 

con las medidas de prevención y evitar más contagios en el municipio. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.3 OFICIALÍA CALIFICADORA, MEDIADORA Y 

CONCILIADORA 
El oficial conciliador es la autoridad facultada para intervenir en las controversias 

que sean dispuestas a su conocimiento por parte de la ciudadanía o por las 

autoridades municipales, invitando a las personas al diálogo, para proporcionar una 

solución, y llevar a cabo la conciliación, ya que la mediación es una forma de resolver 

conflictos entre dos o más personas. 

Se anexan la descripción de casos atendidos a partir del 01 de enero al 15 de octubre 

del 2020. 

 

N.P DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES CANTIDAD ATENDIDA DEL 

01 DE ENERO AL 15 DE 

OCTUBRE DEL 2020 

1 ACTAS INFORMATIVAS  

213 

2 ACTAS DE COMUN ACUERDO  

82 

3 ACTAS INFORMATIVAS  

42 

4 ACTAS CIRCUNSTANCIADAS  
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19 

5 ACTA CONVENIO  

16 

6 CONCILIACION DE MEDIDAS  

30 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 74 

7.4 DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS 

HUMANOS.  

El objetivo de los derechos humanos es la divulgación y promoción de los mismos, 

por lo que el pasado 18 de febrero se realizó la Capacitación a padres de familia de 

los alumnos del CBT Guadalupe Victoria, Zumpahuacán, a la cual asistieron 100 

padres de familia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A través del programa denominado operativo mochila su objetivo principal es 

prevenir que los alumnos utilicen objetos punzo cortantes y estupefacientes el cual 

se realizó con los alumnos del CBT Guadalupe Victoria, Zumpahuacán. 
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El pasado 05 de agosto se realizó la remisión a cabildo del H. Ayuntamiento de la 

Recomendación General 02/2020 emitida por la CODHEM y aceptación del plan de 

trabajo elaborado por el defensor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado mes de octubre se llevó a cabo la Ejecución del plan de trabajo sobre la 

recomendación general 2/2020 emitida por la CODHEM. 
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En el año 2020 se llevó a cabo Difusión de información de Derechos Humanos a toda 

la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 77 

8 EJES TRASVERSALES  

Los ejes transversales de un Ayuntamiento deben cumplir varios objetivos, los 

cuales son: igualdad de género, gobierno capaz y responsable, conectividad y 

tecnología para el buen gobierno. Dichos objetivos esperan ser el complemento para 

la búsqueda de una administración que se encuentre al pendiente de las necesidades 

de su población y cumpla con las normativas que los gobiernos de orden superior le 

requieren.  

8.1 SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO  
En la administración 2019-2021 y cumpliendo con el artículo 28 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México se realizaron las sesiones de cabildo de carácter 

ordinario y extraordinario.  

 

 

 

 

 

 

 

En el segundo periodo de la administración correspondiente a partir del 01 de enero 

al 16 de octubre se han expedido un total de 750 constancias domiciliarias, de 

identidad, de ingresos y aclaratorias. 
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Se han expedido certificaciones de documentación oficial que se encuentra en los 

archivos de las diferentes áreas de este H. Ayuntamiento.   De las cuales se realizaron 

246. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se han realizado en tiempo y forma las publicaciones de gacetas municipales de 

reglamentos, bando municipal, convocatorias, etc. En la página oficial del H. 

Ayuntamiento. 
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La junta municipal encargada de canalizar a los jóvenes en edad de realizar su 

servicio militar, en el ejercicio fiscal 2020 se realizó la expedición de 87 cartillas 

militares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 05 de febrero se llevó a cabo la entrega de nombramientos, credenciales  

para autoridades auxiliares y promulgación y publicación del bando municipal 2020 

de los cuales de se le hizo a entrega a 58 delegados. 
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8.2 SINDICATURA  
Con fundamento en el artículo 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, el síndico municipal tiene como función procurar y defender los derechos e 

intereses del municipio en especial de carácter patrimonial, así como la 

representación legal de los miembros del H. Ayuntamiento.  

Se realizaron actividades de: 

o Elaboración de contratos beneficiado así a 259 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Se realizaron certificación de medidas beneficiando a 5 personas en el año 

2020. 
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o Para ser con el servicio a la comunidad en año 2020 se realizó la función de 

medidas en el cual beneficiaron 2 familias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o En coordinación con Secretaria del Ayuntamiento, Contraloría Interna se 

llevó a cabo el levantamiento físico de los bienes inmuebles. 
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8.3 CONTRALORIA INTERNA 
La Contraloría Interna, tiene como objetivo promover el funcionamiento armónico 

de las dependencias que integran la Administración Pública Municipal, así como 

planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación, vigilar 

que los recursos federales y estatales asignados al H. Ayuntamiento, se apliquen de 

acuerdo a las reglas de operación de cada uno de los programas. 

Las acciones más destacadas llevadas a cabo por parte de la Contraloría Interna 

municipal son las siguientes: 

 

NO. ACTIVIDAD  ACCIONES LLEVADAS A CABO 

1 Procedimientos 

administrativos  

 

 

Investigación 37 

 

 

Substanciación 17 

 

 

Resolución 17 

 

2 Levantamientos físicos de 

bienes muebles e inmuebles. 

 

 

2 

3 Apoyo a servidores públicos 

para la presentación de 

declaración de situación 

patrimonial y de intereses por 

movimiento inicial, conclusión 

y anual. 

 

 

 

 

352 

4 Acciones de Control y 

Evaluación  

6 (Dirección de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Territorial, Tesorería Municipal, 

Secretaria Técnica del Consejo Municipal 

de Seguridad, Consejería Jurídica, 

Desarrollo Agropecuario y a los Comités 

de la Administración Pública Municipal).  

5 Auditorias  1 (Tesorería Municipal, con el objeto de 

verificar la correcta integración y 
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elaboración del tabulador de sueldos 

PbRm 05 del ejercicio 2020). 

 

6 Arqueos 3 

7 Conformación de Comité 

Ciudadano de Control y 

Vigilancia (COCICOVI). 

 

PAD                                                      17 

RECURSOS PROPIOS                          1 

FISMDF                                                 20 

FEFOM                                                  15 

 

8 

 

 

Sistema Municipal 

Anticorrupción.  

Se integró la Comisión de Selección 

Municipal. 

Se integró el Comité de Participación 

Ciudadana Municipal. 

Se integró el Comité Coordinador 

Municipal. 

 

8.4 UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN. (UIPPE) 
La unidad de información, planeación, programación y evaluación, tiene como 

objetivo coordinar la integración y actualización de los programas que integran el 

presupuesto anual. 

Se realizó las acciones para la recopilación, integración, análisis y la generación de 

la información programática-presupuestal, y el avance de metas físicas. 

Se llevo acabo la publicación y evaluación del Programa Anual de Evaluación (PAE). 

Se reportaron metas físicas con los informes trimestrales del avance programático y 

presupuestal del año fiscal 2020. 
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8.5 COORDINACIÓN DE CATASTRO 
El área de Catastro municipal es el sistema de información territorial, su objetivo 

principal es integrar y conservar el padrón que contiene los datos técnicos y 

administrativos de los muebles ubicados dentro del territorio del municipio. 

SERVICIOS OTORGADOS A LA CIUDADANIA. 

 

CONCEPTOS No. DE SOLICITU 

ES ATENDIDAS 

INGRESOS 

ECONÓMICOS 

IMPUESTO PREDIAL 4,839 1’472,345.00 

TRASLADO DE 

DOMINIO 

 

353 

 

676,038.00 

ALTA Y BAJA DE 

FOLIOS 

 

341 

 

35,464.00 

FORMATO DE 

TRASLADO DE 

DOMINIO 

 

341 

 

20,801.00 

VERIFICACIÓN DE 

LINDEROS 

 

310 

 

259,561.00 

CERTIFICACIÓN DE 

CLAVE Y VALOR 

CATASTRAL 

 

23 

 

4,991.00 

CERTIFICACIÓN DE 

PLANO 

MANZANERO 

 

11 

 

2,375.00 

TOTAL, DE 

INGRESOS 

RECAUDADOS 

 

6,218 

 

2’471,575.00 
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Siendo un total de 6,218 solicitudes atendidas, así mismo dando un total de ingresos   

recaudados de $2,471,575.00 (Dos Millones Cuatrocientos Setenta y Un Mil 

Quinientos Setenta y Cinco pesos 00/100 M. N.) mismos que fueron ingresados a la 

Tesorería Municipal. 

 

Servicios prestados  

Se llevaron a cabo 328 Verificaciones de Linderos (Mediciones), a predios de 

contribuyentes que realizaron trámites en el área de Sindicatura y Oficialía 

Conciliadora como son: Contrato Privado de Compra-Venta, Manifestación 

Voluntaria y Certificación de Medidas, cada uno de estos predios fueron elaborados 

y digitalizados a través del programa de AutoCAD, estos a su vez fueron plasmados 

en la cartografía del mismo municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente  se han enviado  9  reportes mensuales a la dependencia de IGECEM 

del mes de Enero a  Septiembre  de 2020,   los cuales informan sobre las actividades  

y avances realizados dentro de esta área de Catastro Municipal, como son: Programa 

Mensual de Trabajo, Reporte Mensual de Movimientos en Gráficos,  Reporte de 

Vinculación Gráfica–Alfanumérica, Reporte de Levantamientos Topográficos, 

Impresión de Estadísticas de Valuación,  Respaldo Mensual del Sistema de Gestión 

Catastral,  Avance Mensual para la Actualización de Tablas y  Reporte Depuración 

de Inconsistencias Detectadas. 

Atención al público en general es sobre el pago de Impuesto Predial, elaboración de 

Traslado de Dominio, Verificación de Medidas, Certificación de Clave y Valor 

Catastral, Asignación de Clave Catastral, Ubicación y Digitalización de Predios, 



 
 

 86 

entre otros trámites prestados a la ciudadanía que solicita los servicios de esta área 

de catastro municipal. 
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8.6 TRANSPARENCIA 
El año fiscal 2020 el área de transparencia tiene la función principal de promover a 

los servidores públicos municipales el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones que la Ley les impone en materia de transparencia, acceso a la 

información y protección de los datos personales, coadyuvando en el manejo 

responsable y transparente de la información gubernamental. 

 En las actividades principales que se han llevado a cabo son las siguientes: 

 Contestación de solicitudes de transparencia. 

 Enviar información a la plataforma de IPOMEX. 

 Se realizó la actualización de los servidores públicos habilitados. 

 Se subió información a la página oficial del municipio en el apartado de 

transparencia. 

 

8.7 INFORMÁTICA  
El área de informática tiene el objetivo de administrar y dar soporte a las redes del 

sistema de equipos computacionales del H. Ayuntamiento. 

Por tal motivo las actividades que se realizan en el área de informática son: 

• Actualización de la de la información de la página del municipio. 

• Difusión de actividades del H. Ayuntamiento en medios digitales. 

• Realización del diseño de imágenes a los eventos de mayor relevancia.  

 

8.8 TESORERÍA MUNICIPAL 

 
Sobre el estado que guardan las Finanzas Públicas Municipales de este H. 

Ayuntamiento, correspondiente al periodo comprendido del día 01 de enero de 2020 

al 31 de diciembre de 2020, con cifras reales al 31 de octubre de 2020 y Estimadas al 

31 de diciembre de 2020, informe que a continuación se desglosa: 
 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. 
 

Por lo que corresponde a este rubro se informa, que dentro del periodo que se 

informa se recaudaron Ingresos y se efectuaron Egresos como se detalla enseguida 

en los siguientes cuadros 
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LEY DE INGRESOS ESTIMADA 2020 

 

I N G R E S O S 

LEY DE 

INGRESOS 

ESTIMADA   

2020 

INGRESOS 

RECAUDADOS 

A OCTUBRE 

2020 

PRCENTAJE 

RECAUDADO 

A   OCTUBRE 

2020 

INGRESOS POR 

RECAUDAR 

PRORRATEADA 

NOV-DIC 2020 

PORCENTAJE 

PRORRATEADO 

POR 

RECAUDAR 

NOV-DIC 2020 

8130 
LEY DE INGRESOS 

ESTIMADA 
159,829,563.00 147,436,833.68 92.24 12,392729.69 7.76 

4000 
INGRESOS 

(Recaudados) 
159,829,563.00 147,436,833.68 92.24 12,392729.69 7.76 

4100 
INGRESOS DE 

GESTION 
8,680,290.63 7,415,793.77 85.43 1,264,497.23 14.57 

4110 Impuestos 2,479,274.23 2,518,398.08 101.58 -39,123.85 -1.58 

4130 
Contribuciones de 

Mejoras 
2,258,113.40 1,726,394.00 76.45 531,719.40 23.55 

4140 Derechos 1,960,927.00 1,706,245.90 87.01 254,681.10 12.99 

4150 
Productos de Tipo 

Corriente 
622,432.00 137,439.05 22.08 484,993.32 77.92 

4160 
Aprovechamientos 

de T. Corriente 
1,359,544.00 1,327,316.74 97.63 32,227.26 2.37 

4200 
PARTICIPACIONES 

Y APORTACIONES 
143,563,906.71 132,436,474.88 92.25 11,127,431.83 7.75 

4210 
Participaciones y 

Aportaciones 
143,563,906.71 132,436,474.88 92.25 11,127,431.83 7.75 

4220 

Transferencias y 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas. 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4300 
OTROS INGRESOS 

Y BENEFICIOS  
7,585,365.66 7,584,565.03 99.98 800.63 0.02 

4310 Ingresos Financieros. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4350 
Ingresos 

Extraordinarios. 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4390 
Otros Ingresos y 

Benef. Varios 
7,585,365.66 7,584,565.03 99.98 800.63 0.02 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

 

E G R E S O S  

PRESUPUESTO 

DE EGRESO 

APROBADO 

2020 

PRESUPUESTO 

EJERCIDO A 

OCTUBRE  

2020 

PORCENTAJE 

EJERCIDO A 

OCTUBRE 

2020 

EGRESOS POR 

EJERCER 

PRORRATEADO 

NOV-DIC 2020 

PORCENTAJE 

POR EJERCER 

PRORRATEADO 

NOV-DIC 2020 

8210 
Presupuesto De Egresos 

Aprobado 

159,829,563.00 93,561,110.87 58.53 64,833,466.87 40.56 

1000 Servicios Personales 53,417,769.97 39,010,962.34 73.03 14,406,807.63 26.97 

2000 Materiales Y Suministros 4,303,501.78 3,658,070.91 85.00 645,430.87 15.00 

3000 Servicios Generales 10,791,112.25 7,966,056.25 73.82 2,825,056.00 26.18 

4000 Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

10,787,871.59 5,669,930.52 
52.56 5,117,941.07 47.44 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 

3,951,750.02 3,438,676.40 87.02 513,073.62 12.98 

6000 Inversión Pública (Obra 

Pública) 

69,249,468.32 15,904,031.45 22.97 53,345,436.87 77.03 

9000 Deuda Pública 7,328,089.07 17,913,383.00 244.45 -10,585,293.93 -144.45 

 

Como se puede apreciar, existe un superávit determinado entre la sustracción de los 

Ingresos y los Egresos al 31 de octubre de 2020, por un importe de $53´875,722.81 

(Cincuenta y Tres Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Setecientos 

Veintidós Pesos 81/100 M.N.), cantidad que en su mayor parte corresponde a la 

ejecución de Obra Pública y que se tiene proyectado ejercer la totalidad de estos 

recursos, al 31 de diciembre de 2020. 

Dentro de este Capítulo es necesario mencionar que el H. Ayuntamiento, Aprobó 

para el Ejercicio Fiscal 2020, un Presupuesto de Ingresos y Egresos por la cantidad 

de $159´829,563.00 (Ciento Cincuenta y Nueve Millones Ochocientos Veintinueve 

Mil Quinientos Sesenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), del cual, en la Ley de Ingresos 

al mes de octubre de 2020, se lleva un avance ejercido por un importe de 

$147´436,833.68 (Ciento Cuarenta y Siete Millones Cuatrocientos Treinta y Seis 

Mil Ochocientos Treinta y Tres Pesos 68/100 M.N.), cantidad que representa el 

92.37%, con referencia a la Ley de Ingresos Estimada. 

Así mismo por lo que corresponde al Presupuesto de Egresos Aprobado, se lleva 

un avance del orden de $93´561,110.87 (Noventa y Tres Millones Quinientos 

Sesenta y Un Mil Ciento Diez Pesos 87/100 M.N.), que representa el 58.54%, al mes 

de octubre 2020, con referencia al Presupuesto de Egresos Autorizado 2020. 
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PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES. 

 

Dentro de este capítulo, se informa, sobre los montos y destino de los recursos 

transferidos por los Gobiernos Federal y Estatal a este Municipio, a través de 

diferentes programas durante el Segundo año de Gobierno Municipal, los cuales 

fueron publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 

México y en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Por lo que corresponde a los Techos Financieros de los Programas Federales y 

Estatales asignados a este Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2020, se informa que, 

del presente año 2020, son los siguientes importes publicados y autorizados para el 

Municipio de Zumpahuacán, los cuales están integrados de la siguiente forma: 

 

PROGRAMAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020: 

 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
EJERCICIO 

FISCAL 

DETALLE DE 

Ministración 

TECHO 

FINANCIERO $ 

Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal, (FISMDF). 
2020 10 

$ 

34,525,624.13 

Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal, (FORTAMUNDF). 

2020 12 
$ 

12,693,290.33 

Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública, (FASP). 
2020 1 

$      

490,762.00 

Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal (FEFOM). 
2020 10 

$ 

23,963,447.70 

 

Gran Total de Recursos:    $71´673,124.16   
 

 

En el mismo tenor se informa, sobre el destino de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, (FORTAMUNDF 2020), ejercidos al 31 de 

diciembre de 2020, Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP 2020) 

ejercidos al 31 de diciembre de 2020, FEFOM 2020 y F.E.I.E.F. 2020, recursos 

correspondientes al Ejercicio Fiscal de 2020, como a continuación se describen; 
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FORTAMUNDF-2020 
 

N° CONCEPTO IMPORTE 

1 

SUELDOS Y PRESTACIONES LABORALES AL PERSONAL OPERATIVO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 

DE LA 1RA. QUINCENA DE ENERO 2020 A LA 2DA. QUINCENA DE 

DICIEMBRE 2020 / TOTAL MUNICIPAL. 

2,827,852.34 

2 

SUELDOS Y PRESTACIONES LABORALES AL PERSONAL OPERATIVO DE 

PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 

LA 1RA QUINCENA DEL MES DE ENERO 2020 A LA 2DA QUINCENA DEL 

MES DE DICIEMBRE 2020 / TOTAL MUNICIPAL. 

383,069.31 

3 

PAGO EN MATERIA DE DERECHOS DE AGUAS NACIONALES A LA 

CONAGUA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL MES DE ENERO 2020 

AL MES DE NOVIEMBRE 2020 / TOTAL MUNICIPAL. 

212,476.00 

4 

PAGO DEL SERVICIO DE CLORACION DE AGUA POTABLE A LA CAEM, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL MES DE ENERO 2020 AL MES DE 

NOVIEMBRE 2020 / TOTAL MUNICIPAL. 

84,693.46 

5 

PAGO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO Y ENERGÍA ELÉCTRICA 

DE INSTALACIONES MUNICIPALES A LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL MES DE ENERO 

2020 AL MES DE DICIEMBRE 2020 / TOTAL MUNICIPAL. 

1,791,995.75 

6 

DISPOSICIÓN Y TRASLADO DE DESECHOS SÓLIDOS DEL MUNICIPIO, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL MES DE ENERO 2020 AL MES DE 

DICIEMBRE 2020 / TOTAL MUNICIPAL. 

589,102.17 

7 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA EL PARQUE VESICULAR DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL / TOTAL MUNICIPAL. 
229,038.56 

8 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA EL PARQUE VEHICULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL / TOTAL MUNICIPAL. 
64,263.27 

9 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA EL PARQUE VEHICULAR DEL 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN 

DE DESECHOS SÓLIDOS / TOTAL MUNICIPAL. 

411,677.00 

10 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL PARQUE 

VEHICULAR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL / TOTAL 

MUNICIPAL. 

95,596.46 

11 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL PARQUE 

VEHICULAR DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL / TOTAL MUNICIPAL. 
45,537.23 

12 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL PARQUE 

VEHICULAR DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS / 

TOTAL MUNICIPAL. 

189,075.61 

13 

PAGO DE APORTACIONES AL I.S.S.E.M.Y.M., CONTEMPLADAS EN EL 

ARTICULO 34 FRACCIONES; I,II,III,IV Y V DE LA LEY DE SEGURIDAD 

SOCIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

0.00 
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MUNICIPIOS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL 01 AL 31 DE ENERO 

2020 Y PARCIAL DEL 01 AL 15 DE FEBRERO 2020. / TOTAL MUNICIPAL. 

14 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PIPAS DE AGUA POTABLE Y 

CAMIÓN VOLTEO PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO / TOTAL 

MUNICIPAL. 

50,291.60 

15 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA DOS PIPAS DE AGUA POTABLE Y 

CAMIÓN DE VOLTEO 

PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO / TOTAL MUNICIPAL. 

438,696.85 

16 

ADQUISICIÓN DE 42 UNIFORMES COMPLETOS PARA EL PERSONAL 

OPERATIVO DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL (CAMISOLA TIPO 

COMANDO, PANTALÓN TIPO COMANDO, PLAYERA MANGA LARGA, 

GORRA BEISBOLERA, BOTA TÁCTICA, CHAMARRA Y CHALECO 

TÁCTICO) / TOTAL MUNICIPAL. 

191,851.59 

17 

ADQUISICIÓN DE 15 RADIOS PORTÁTILES MARCA HYT DE LA SERIE BD-

506 PARA LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL. / 

TOTAL MUNICIPAL 

95,700.00 

18 

ADQUISICIÓN DE 7 RADIOS MÓVILES MARCA HYT DE LA SERIE TM-628 

PARA LAS 7 PATRULLAS QUE SE ENCUENTRAN EN SERVICIO. / TOTAL 

MUNICIPAL. 

56,840.00 

19 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO BASE DE RADIOCOMUNICACIÓN MARCA 

HYTERA DE LA SERIE TM-628 PARA EL ÁREA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL. / TOTAL MUNICIPAL. 

29,000.00 

20 

ADQUISICIÓN DE 11 LOCKER METÁLICO DE DOS PUERTAS DE 

1.80X.36X.37 COLOR GRIS PARA EL SERVICIO DE GUARDA DE 

ARTÍCULOS PERSONALES DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA 

MUNICIPAL. / TOTAL MUNICIPAL. 

23,327.07 

21 

PAGO DE APORTACIONES AL ISSEMYM CONTEMPLADAS EN EL 

ARTICULO 34 FRACCIONES I, II, III, IV, Y V, DE LA LEY DE SEGURIDAD 

SOCIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL 01 DE JULIO DE 

2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA MUNICIPAL. / TOTAL MUNICIPAL. 

0.00 

 T O T A L:    
$ 

7,810,084.27 
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Por lo que corresponde al FORTAMUNDF 2020, se informa que, al 30 de septiembre 

de 2020, se tiene una inversión ejercida dentro de este programa del orden de 

$7´810,084.27 (Siete Millones Ochocientos Diez Mil Ochenta y Cuatro Pesos 27/100 

M.N.), que representa el 61.52% respecto del total del Techo Financiero asignado del 

Programa FORTAMUNDF 2020 para este municipio, así mismo se informa que los 

recursos de este programa serán ejercidos en su totalidad al 31 de diciembre de 2020. 

  

El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 2020, (FASP-2020), inversión 

autorizada de la siguiente manera: 
 

FASP-2020 
CONCEPTO CANTIDAD P/UNITARIO IMPORTE 

Evaluación a Personal Activo. 2 5,500.00 11,000.00 

Evaluación a Personal Nuevo Ingreso. 11 5,500.00 60,500.00 

Formación Inicial Aspirante. 6 31,800.00 190,800.00 

Formación Continua (Cadena de Custodia). 8 1,500.00 12,000.00 

Formación Continua (Derechos Humanos). 8 1,600.00 12,800.00 

Formación Continua (Mandos). 1 12,000.00 12,000.00 

Formación Continua (Justicia Cívica). 4 2,500.00 10,000.00 

Formación Continua (CBPF). 10 1,600.00 16,000.00 

Evaluación de Competencias Básicas de la 

Función para Policías Municipales. 
10 800.00 8,000.00 

Botas 40 819.50 32,780.00 

Camisola Tipo Comando 50 808.50 40,425.00 

Chaleco Táctico 5 912.40 4,562.00 

Chamarra Térmica y repelente al Agua 40 819.50 32,780.00 

Gorra Beisbolera 32 214.50 6,864.00 

Kepi 1 203.00 203.00 

Pantalón Tipo Comando 40 808.50 32,340.00 

Playera Manga Larga 40 185.00 7,400.00 

Silbato Policía 3 102.67 308.00 

T O T A L :    311  $490,762.00 
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Se informa que en complemento a la inversión del Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública (FASP-2020), el Municipio no aporto Recursos Propios para este 

Programa, la cantidad ejercida a esta fecha, de recursos de este programa fue por la 

cantidad de: $490,762.00 (Cuatrocientos Noventa y Dos Mil Setecientos Sesenta y 

Dos Pesos 00/100 M.N.), sin embargo el Total de la inversión Ejercida en seguridad 

pública Municipal resulto ser de $491,109.01 (Cuatrocientos Noventa y Un Mil 

Ciento Nueve Pesos 01/100 M.-N.), situación que representa el 100.07% de recursos 

ejercidos del total del Techo Financiero de este Programa, toda vez que los Intereses 

generados al mes de Octubre 2020, se incluyeron en la totalidad ejercida según el 

reporte que se remite al SESESP, en el formato: Fortalecimiento de los Programas 

Prioritarios de las Instituciones de Seguridad Pública, de los 125 Municipios, de 

igual forma informo a usted que estos recursos fueron ejercidos en su totalidad al 30 

de octubre del presente año. 

 

FEFOM 2020 

 

Respecto al FEFOM del Ejercicio Fiscal del 2020, se informa que por situaciones de 

normatividad, el Techo Financiero de este Programa, que ascendió a la cantidad de 

$23´963,447.70 (Veintitrés Millones Novecientos Sesenta y Tres Mil Cuatrocientos 

Cuarenta y Siete Pesos 70/100 M.N.), que Autorizó la Secretaria de Finanzas del 

Gobierno del Estado de México, publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de 

México, y que dentro del FEFOM 2020, se autorizó la Cantidad de $1´768,562.00 para 

la adquisición de Un Camión Compactador de Basura 

 

Respecto de este Programa se informa  que, al 31 de octubre de 2020, se cuenta con 

una Inversión ejercida del orden de $8´441,252.85 (Ocho Millones Cuatrocientos 

Cuarenta y Un Mil Doscientos Cincuenta y Dos Pesos 85/100 M.N.), que representa 

el 35.22% del Total del Techo Financiero Aprobado para el FEFOM 2020, 

manifestándole que la diferencia de los recursos por $15´522,194.85 (Quince 

Millones Quinientos Veintidós Mil Ciento noventa y Cuatro pesos 85/100 M.N.), 

serán ejercidos en su totalidad al 31 de diciembre de 2020 por la Dirección de Obras 

Públicas y desarrollo Urbano de este municipio. 

 

RECURSOS PARA OBRA PÚBLICA 

 

Es importante señalar, que toda vez, que por tratarse de Recursos para la Ejecución 

de Obra Pública, de los Programas de: FISMDF-2020, FISE-2020, FEFOM-2020 y 

Otros Recursos de Origen Estatal o Federal 2020 Gestionados, tendrán que ser 

informados Respecto a su Aplicación y Avance Físico Ejercido, por la Dirección de 
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Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de este Municipio de Zumpahuacán, en 

virtud de ser atribuciones que le competen a esta área en específico. 

 

 

 

DEUDA PÚBLICA. 

 

Por lo que corresponde a este rubro, los pasivos registrados en Estados Financieros 

al 31 de octubre de 2020, de la actual administración 2019-2021, ascienden a la 

cantidad de $2´871,473.96 (Dos Millones Ochocientos Setenta y Un Mil 

Cuatrocientos Setenta y Tres Pesos 96/100 M.N.), integrándose en los dos cuadros 

de la siguiente forma: 

 
 

Nº. DE 

CUENTA 

CONCEPTOS ACTUAL ADMINISTRACIÓN 2019-2021 IMPORTE 

2111 Servicios Personales por pagar a Corto Plazo 0.00 

2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 0.00 

2113 Contratista por pagar a corto plazo 0.00 

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo. 552,538.27 

2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo. 39,276.00 

 TOTAL 591,814.27 

 

Dentro de este rubro de Deuda Pública, en referencia a saldos registrados en las 

mismas cuentas, que se sitúan, con corte al 31 de diciembre de 2018 con corte al 31 

de octubre de 2020, con las siguientes cifras: 

 

Nº. DE 

CUENTA 

CONCEPTOS ADMINISTRACIONES 2016-2018 Y 

ANTERIORES 

IMPORTE 

2111 Servicios Personales por pagar a Corto Plazo 1,106,747.82 

2112 Proveedores por pagar a corto plazo 509,408.51 

2113 Contratista por pagar a corto plazo 127,833.80 

2117 
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 

Plazo. 
264,622.03 

2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo. 271,047.53 

 TOTAL 2´279,659.69 
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Dentro de este Capítulo, es importante mencionar que, a la fecha, la presente 

administración 2019-2021, ha dado cumplimiento a sus Obligaciones Financieras 

ante dependencias como: 

  

➢ Secretaria de Hacienda y Crédito Público, (S.A.T.).  

➢ Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM).  

➢ Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).  

➢ Comisión del Agua del Estado de México (C.A.E.M.). 

➢ Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, por concepto del 

Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. 

➢ Aportaciones por Servicios Ambientales.  

➢ Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.). 

 

Y por lo que respecta a nuestros Proveedores, se ha tratado de cumplir en tiempo y 

forma con los diversos pagos por concepto de la Adquisición de Bienes y Servicios, 

sin presentar adeudo alguno, con una antigüedad no mayor a 30 días. 

 

De igual forma, se informa, que la cantidad que se ha erogado por concepto de 

Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos por el importe al 

31 de octubre de 2020, es de: $742,414.80 (Setecientos Cuarenta y Dos Mil 

Cuatrocientos Catorce Pesos 80/100 M.N.). 

 

Sin embargo es importante mencionar que la anterior Administración 2016-2018, 

Heredo a la presente Administración 2019-2021, un fuerte problema en lo que 

respecta a Demandas y Laudos Laborales que no pueden ser cuantificados 

monetariamente con exactitud aun a esta fecha, y que algunas devienen de la 

administración 2013-2015 o anteriores, pero que tomando un cálculo aproximado 

con la información que ha proporcionado el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de México, el importe Heredado aproximadamente asciende todavía, a la 

cantidad del orden de los $1´664,920.94 (Un Millón Seiscientos Sesenta y Cuatro 

Mil Novecientos Veinte Pesos 94/100 M.N.). Según datos comparados con el 

Presupuesto de Egresos para este ejercicio fiscal 2020. 

 

Como puede observarse la cantidad antes citada es de gran impacto en las Finanzas 

de la Presente Administración, no obstante, de esta situación se ha tratado de 

avanzar en medida de las Posibilidades Financieras en lo que corresponde al 

otorgamiento de Servicios Públicos a la ciudadanía de todo el Municipio de 

Zumpahuacán, México. 
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FISCALIZACIÓN DE RECURSOS. 

 

Por lo que corresponde a este capítulo se informa que dentro de este año de gestión 

la presente administración 2019-2021, ha dado cumplimiento en tiempo y forma a 

todos los requerimientos de Información Financiera, que por Ley está obligado este 

Ayuntamiento a efectuarlos ante las Dependencias Fiscalizadoras como lo son: El 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, Secretaría de la Contraloría 

y Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, así como a la 

Contraloría del Poder Legislativo y otras Dependencias Gubernamentales de la 

Entidad del Estado de México y la Federación. 

 

En cuanto a los Informes Mensuales a cargo del Ayuntamiento, correspondientes a 

los meses de enero a septiembre 2020, se informa que han sido entregados al Órgano 

Superior de Fiscalización en tiempo y forma, y conforme a la normatividad emitida 

por éste y publicada en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, por razones 

también de la Pandemia que se vive por el Virus SARS CoV-2 Covid-19,  estando 

próximos a entregar al mes de Octubre de 2020, quedando pendientes de para su 

entrega ante el OSFEM, los Informes Mensuales de noviembre y diciembre de 2020, 

de conformidad con lo establecido en los Artículos 350 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios; 32, Párrafo Segundo, 48 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México, y Lineamientos para la Integración del Informe 

Mensual Municipal vigente 

 

8.9 RECURSOS HUMANOS 
En área de Recursos Humanos es la encargada de brindar soluciones integrales que 

nos permitan administrar de manera rápida y eficiente al personal, integrando 

procesos de calidad en la gestión de Recursos Humanos que permiten elevar su 

productividad. 

En año 2020 se han realizado actividades que mejoren el desempeño del personal, 

como dirigir y coordinar al personal. 
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En el año 2020 se llevó a cabo la actualización de expedientes y se coordinó al 

personal en actividades de campo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.10  CONSEJERÍA JURÍDICA 
El objetivo primordial de la Consejería Jurídica es asesorar, coordinar y atender los 

asuntos jurídicos del Municipio, Ayuntamiento, así como de las dependencias de la 

Administración Pública Municipal, compareciendo y representando ante las 

autoridades competentes. 

En atención a ello, en el periodo comprendido del día primero de enero al día 

quince de noviembre de dos mil veinte, la consejería jurídica municipal ha 

emprendido diversas acciones tendientes a cumplir con todas y cada una de las 

atribuciones que tiene encomendadas, dentro de las cuales se destacan las 

siguientes: 

Con la finalidad de procurar y defender los derechos e intereses municipales, 

esta consejería jurídica ha dado seguimiento a veinte procesos laborales que dejó 

pendientes la Administración anterior; respecto de los cuales a la fecha quedan por 

resolver únicamente tres asuntos de carácter laboral, mismos que  a la fecha se está 

en pláticas conciliatorias, y por los restantes, se han resuelto, realizando pagos 

únicamente por el sesenta por ciento del total de la condena, y aclarando que por lo 

que respecta a este periodo de tiempo, no se cuentan con asuntos de carácter laboral 

en contra de la administración 2019-2021. 
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Por otra parte, se concluyó a favor del municipio dos juicios administrativos, 

seguidos ante la Primera y Séptima Sala Regional del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, en los que se obtuvo sentencias favorables, 

absolviendo al Ayuntamiento de Zumpahuacán de realizar pago alguno; resaltando 

que por lo que respecta a este periodo de tiempo, no se cuentan con asuntos de 

carácter administrativo en contra de la administración 2019-2021. 

Así mismo, en defensa de los intereses patrimoniales del municipio, y 

vigilando la correcta aplicación de los gastos realizados, esta consejería continúa con 

el seguimiento de las denuncias presentadas por la presidencia y sindicatura 

municipal, ante la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México y el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a efecto de esclarecer el 

incremento de prestaciones y el otorgamiento indebido de Gratificaciones 

Extraordinarias por parte de la administración 2016-2018;  

 

Con la finalidad de brindar certeza y seguridad jurídica a los bienes 

inmuebles propiedad de este municipio, esta consejería jurídica en apoyo a 

sindicatura municipal, ha emprendido gestiones para regularizar los Bienes 

Inmuebles Municipales, ya que más del noventa por ciento no cuentan con 

antecedente público o registro ante el Instituto de la Función Registral del Estado de 

México. 

  Finalmente, la Consejería Jurídica, ha sido la encargada de dar asesoría 

jurídica a las diversas dependencias de la administración Pública Municipal; 

asimismo, se brindaron ciento cuarenta y siete asesorías jurídicas gratuitas a 

ciudadanos del Municipio 
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